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Nuevamente se requiere a la parte actora para que aporte prueba del 

pago de la póliza, como quiera que solo aportó la factura electrónica 

expedida por la empresa aseguradora, pero sin prueba de su pago 

efectivo. 

 

Se le otorga el término de ejecutoria de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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